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ARTÍCULO 88.- La Dirección de Desarrollo Social tendrá las siguientes funciones: 

I.  Asegurar el buen desempeño de los programas de Desarrollo Social de la 

Secretaría; 

II. Promover con las diferentes dependencias estatales y federales la aplicación de 

programas en el Municipio; 

III. Comparecer cuando se solicite por el Secretario en representación de la Secretaría 

de Desarrollo Social; 

IV. Participar en el Sistema Nacional de Desarrollo Social en los términos que señala 

la Ley General de Desarrollo Social; 

V. Coordinarse con autoridades federales, estatales, para la ejecución de los 

programas de Desarrollo Social; 

VI. Realizar gestiones interinstitucionales para que los Programas de Desarrollo Social 

en que participe el Gobierno Municipal alcancen los objetivos previstos; 

VII. Fomentar y promover la organización y participación de la Sociedad Civil en los 

Programas de Desarrollo Social y comunitario; 

VIII. Ejecutar el Programa Municipal de Desarrollo Social como parte del Plan Municipal 

de Desarrollo que se buscará sea congruente con el Programa Estatal de Desarrollo; 

IX. Fomentar la celebración de convenios y acciones con los sectores social y privado 

en materia de Desarrollo Social; 

X. Impulsar prioritariamente la prestación de servicios públicos en las comunidades 

más necesitadas y evitar el crecimiento de zonas de pobreza; 

XI. Promover la igualdad de oportunidades entre las personas y eliminar cualquier 

práctica discriminatoria en el Municipio; 

XII. Promover la formación de las capacidades individuales, organizacionales y 

comunitarias, fortaleciendo el tejido social e involucrando a la comunidad en su 

propio desarrollo; 

XIII. Fortalecer y establecer mecanismos de acción, coordinación y cooperación en 

materia de desarrollo social, con las diversas instituciones académicas, de 



investigación, de organizaciones no gubernamentales, de empresas socialmente 

responsables y de la sociedad en general; 

 

XIV. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el Secretario de Desarrollo Social. 

 


